RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000070 , E.  12/13)

“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo   relacionadas con la Licitación Pública Nº 261456/1 para la construcción de la Nueva Policlínica Casavalle; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 476 del Gerente de Compras se resolvió autorizar el llamado a licitación pública y aprobar el Pliego de Condiciones, fijando el valor del mismo en $ 10.200, fijando la apertura para el día 17.09.2012; 

2) que se efectuaron las publicaciones del llamado en la Página de Compras y Contrataciones Estatales el 15.08.2012, en el Diario Oficial el 21.08.2012 con fecha 23/07/12, y se cursaron invitaciones a firmas;                           
3) que el Gerente de Compras por Resoluciones       Nº 505/2012 y 511/2012 de fechas 30.08.2012 y 03/09/2012, dispone prorrogar el acto de apertura para el 24.09.2012 y 27.09.2012 respectivamente, no constando la publicación en la página de Compras y Contrataciones Estatales respecto a la última prórroga;
4) que con fecha 27 de setiembre de 2012 se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado cuatro oferentes: Raúl Clerc S.A., Doriler S.A. , SADARQ S.A. y Conami Ltda.; 
5) que la Arquitecta Asesora del Municipio E, luego de  analizar y evaluar las propuestas presentadas, y teniendo en cuenta, el cuadro comparativo de precios sugirió:

a) descartar la oferta de Raúl Clerc S.A. por no aportar los precios unitarios, exigido por el Artículo 5 del Pliego; y 

b) adjudicar a SADARQ S.A., que obtuvo el mayor puntaje en precio, antecedentes y plazo; 

6) que la Comisión Asesora, con fecha 03.12.2012 aconseja adjudicar a “SADARQ  S.A.”, destacando que se tuvo en cuenta lo informado por la dependencia solicitante, siendo la oferta seleccionada la que obtuvo el mayor puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación previstos. Dicho informe fue compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones;                           
7) que habiéndose puesto de manifiesto las actuaciones, presentó reclamación la empresa Doriler S.A. Dicha Firma cuestionó los puntajes en el precio, aduciendo errores de cálculo, en los antecedentes y la información del MTOP, solicitando un nuevo análisis y revisión de la evaluación;

8) que la Arquitecta Asesora realizó una nueva evaluación, constatando que efectivamente existieron algunos pequeños errores, rectificando los puntajes, que quedaron así:

a) Doriler S.A., 93,32 (80 por precio, 8,5 por antecedentes habiéndose tenido en cuenta antecedentes de obras similares e incumplimientos señalados por el MTOP y 4,8 por plazo); y 

b) Sadarq, 93,63 (73,63 por precio, 15 por antecedentes habiéndose tenido en cuenta antecedentes de obras similares y 5 por plazo);
9) que la Comisión Supervisora de Contrataciones ratifica su dictamen anterior teniendo en cuenta el dictamen de la Asesora de compras;
10) que por Resolución Nº 5877/2012 de 31/12/2012; la Intendente dispuso adjudicar la licitación a SADARQ S.A.  por un monto de       $ 23:161.646 (IVA y Leyes Sociales incluido);
11) que con fecha 31.12.2012, se imputaron las sumas de $ 9:997.694,48 y $ 1:297.192,81 con cargo al Presupuesto 2012, Actividad  511000185, Derivado 382000; 

CONSIDERANDO: 1) que en la evaluación de las ofertas presentadas, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares que estableció los factores a considerar y los criterios de evaluación y su ponderación;   

2) que con relación a la reclamación de la Empresa Doriler S.A. se procedió por parte de la Comisión Asesora de Compras a efectuar un nuevo análisis y un ajuste de los puntajes finales, resultando más ventajosa, aunque por un margen muy pequeño, la oferta de SADARQ; 
3) que la imputación parcial del gasto en un Ejercicio anterior al que se va a ejecutar, encuadra en la hipótesis del Artículo 18 del TOCAF, que establece que los gastos de inversión podrán comprometerse en un Ejercicio anterior a aquél en que se ha previsto su ejecución, haciendo reserva de los créditos presupuestales del proyecto respectivo o en su caso, del programa en que esté incorporado que tenga asignación para el o los Ejercicios siguientes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por los importes de $ 9:997.694,48 y           $ 1:297.192,81;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo una vez imputado a rubros adecuados con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.”
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